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			OTRAS DISPOSICIONES

			SPRI-AGENCIA VASCA DE DESARROLLO EMPRESARIAL

			5058

			RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2024, del Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, por la que se procede a la modificación de las bases reguladoras del programa de ayudas «Ciberseguridad Empresarial» 2024.

			Con fecha 15 de abril de 2024, el Director General de la SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial (SPRI), dictó resolución relativa a la aprobación, publicación y convocatoria de las bases reguladoras del programa de ayudas «Ciberseguridad Empresarial» 2024.

			En el plazo trascurrido desde su publicación se ha recibido un importante volumen de solicitudes, dado que el objeto del programa, centrado en impulsar aquellos proyectos que contribuyan a incrementar el nivel de ciberseguridad de las empresas de manera significativa, está muy alineado con las necesidades de las empresas, que sufren constantes ataques informáticos de diversa índole, que afectan sobremanera a su actividad diaria.

			De esta forma procede, dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes, aumentar los recursos económicos asignados al programa.

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar la modificación del apartado 1 del artículo 3 de las bases reguladoras del programa de ayudas «Ciberseguridad Empresarial» 2024, que quedará redactado en los siguientes términos:

			«Artículo 3.– Recursos económicos.

			1.– Los recursos económicos destinados al objeto de este programa para la concesión de ayudas en 2024 ascienden a la cantidad de 4.500.000 euros, y provendrán de las correspondientes dotaciones presupuestarias establecidas al efecto en los presupuestos de SPRI-Agencia Vasca de desarrollo Empresarial, incluidos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 2024.»

			Segundo.– Proceder a la publicación íntegra en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente Resolución de modificación de las bases reguladoras del programa de ayudas «Ciberseguridad Empresarial» 2024.

			DISPOSICIÓN FINAL

			La presente Resolución surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Bilbao, a 28 de octubre de 2024.

			El Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial,

			AITOR URZELAI INZA.
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